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OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE l-iA. GlTERRA

P AH~rE OFICIAL

..
SlmSECRETARiA

DESTINOS

- Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido destinar
á este Ministerio, en vacante que de su emplto existe, al
comandante de Artillería D. Manuel Sanz y Rodriguez, que
presta sns servicios.en el décimo regimiento montudo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
detn¡j;s efectos; Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 17 de noviembre de 1905.

to del regimiento Infantería de Guipúzcoa núm. 53, !Se
dro Mili CrelJs, en la que solicita abono de tiempo, para
los efectos de ratiro, del que estuvo con licencia á su re
patriación de Ultraml1l', el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por ese Consejo Supremo, ha tenido á.
bien conceder al interesado abono de los tres primeros
meses, para los efectos de retiro, del tiempo que estuvo con
licencil1 repatriado.

De real ordea lo digo tÍ V. E. para BU eonocimi~nto

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias.
Madrid 16 de noviembi'e de 1905:;

WEYLER

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina.

Setl.or General del sexto Cnerpo de ejército.

W:mYLlllB

DESTINOS

Señor Capitán ge~eral de Canm.'tás.

RESIDENCIA

WEYLER

Señor General del quinto Cuerpo de ejército.

Setl.ores General del primél' Ouerpo de ejército y Ordena
dor de pagos de Guerra.

WJfiLER

Senor General del primer Cuerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.
EXClllQ. Sr.: Vista la instanoia que V. E. cursó á

este Ministerio en 25 de septiembre liltimo, promovid&
por e! primer teniente del batallón Cazadores de la- Pal·
ma, D. David Gasea Monterde, en súplica de que se le abo
ne, para los efectos de extinción del plazo de obligatoria.
residencia en esas islas, el tiempo que accidentalmente

E:témO. Sr.: A'cétldiéií'd'ó á. lo solicita:do por el c()- sirvió en las Baleares perteneciendo al batallóD:..Cazado
mandante de Estado Mayor, en sitúáci'6n de reemplazo; res de Bllróast~o ~úm. 4, desde el 2 de mllrzo de 19?4 al
en Calatayud (Zaragoza),.o. Antonio Cepa y Gareia, el Rey ¡ 2~ de agosto slgme~~, el Rey (q. D., g.) ha t.emdo á.
(q. D. g.) se ha servido autorizarle para que traslade su . bIen 8:cc~der á lo solICItado, en h~rmoll1a con 10 du~puesto
residencfft fi esta corte~ en el mClSO 2 o de la real orden CIrcular de 18 de agosto

Do real orden lo digo á V.E. para su conocimiento último (n. L. núm. H>.8). . .' .
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. De real orden l~ di:go á. V. E. para SU conoeUll1ento y
Madrid 17 dé noviefubre dé' 1905. demás efectos. DIOS guarde á V. E. muchos afios.

Madrid 16 de noviembre de 1905.

- ...
s!~díbll :01 I:f:T'AN!];'J1ÍfA

ABONOS DE TIEMPO

~emo. Sr.: Vista la instancia remitida por V. E. á
este Mini.rÍ(!) el1 " del a-ot'Ctfl¡l, promov_ por el S3rgen-

IiCCÍQN' DE CA:BAL:&.EIÍA
ASc1e:N"SOS

Excm:o. Sr.: Vista la rnstancia eursad-a. por V. E, á;
este Ministerio en 23 de septiembre último, promovida.
por el educando de trompetas del reg-imiento de Talave..
ra, 1v.o de ÜtliballM'Í&¡ Manu~1 Sr8J8.do Jamllritta, en aú.
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plica de dispensa de 4ldad para poder ser soldado y cabo, .
el Rey (q. D. g.) se ha servido deseetimar la petición del
xecurrente, por no reunir las condiciones prevenidas en
el arto 17 de la. ley de reclutamiento de 21 de agosto da
1896, ni hallarse comprendido en el caso que previena
el arto 206 del reglamento para el cumplimiento de la
citada ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11oa.
Madrid 16 de noviembre de 1905.

WJllYLER

Sefior General del sexto Cuerpo de ejército.

... ~

CONTlNUAOION~ EL t5ERVICIO y, REENGANOHM

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por
V. E. á este Ministerio en 4 del actual, promovida por
el sargento del regimiento Lanceros de la Reina, 2.0 de
Caballería, Angel Jurado Corral, en súplica de que se le
conceda la rescisión del compromiso del periodo que
actualmente sirve, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
acceder á lo que el recurrente solicita, con arreglo á la
real orden circular de 31 de octubre de 190Q (C. L. nú
:nero 215) y previa la devolución de los haberes que el
mteresado pudiera haber percibido y no devengado.

De real orden lo digo -á V. E. para eri conocimiento y
dama.. .fectal. DiO!!! guarde á V. E. muchOl! &110-. MIo
md 16 d. novi.mbr. d.1905.

Wmua

Se110r General del primer Cuerpo de ejército.

Se:l1or Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Vma la inl!ltancia cursada por V. E. á
este Mini,sterio en 12 de julio último, en la. que el trom
peta del regimiento Cazadores de Almansa, 13.· de Ca
ballería, Joaquin Onega Goñi, solicita se le conceda la res
cisión del compromiso qua contrajo como voluntario por
tres afios sin derecho á premio, y el de hacer otro con op
c~ón.á él, por hab~r servido cuatro como trompeta en el re.
glI~llento de T~e!lfiO, el Rey (q. D. g.) se ha átrvido des
estImar la petICIón del recurrente, por no hallarse com
prendido ~n la condición La del arto SO del reglamento
de redencIOnes y enganches de 3 de junio da 1889
(C. L. núm.. 239) y precepto 2.° del arto 35 de la misma
ley, ni en la real orden de ~O de octubre de 1900 (Colec-
ción Legislativa núm. 215). ...

De orden de S. M. lo digo ¿ V. E. para su conocimien
to y demá.!l &fectos. Dios guarde ¿ V. E. mucho. afiO!!.
Mamd 16 de noviembre d. 1905.

Wirum

Betior General del quinto Cuerpo de ejército.

••é

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Vista la installcia que V. E.' cursó á.
este Ministerio en 16 del mes actual, promovida por el
capitán dellegimiento Húeares de ~avia, 20.o de Caballeo
ria, S. A. R. el Infante de Espafia D. Fernando de Baviera,
en eúplica de que se le concedan 20 dias de licencia para
Munich (Baviera), el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acce·

, der á los deseos del interesado, como comprendido en las
. instrucciones aprobadas por real orden circulir de 5 de
junio último (C. L. núm. 101).
L..:..Dereal ordén lo digo á V. E. para Su conoCimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchot a1101.
Madrid 17 de noviembre de 1905.

WJi1YLl1R

Safior General del primer Cuerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pago!! de Guerra.

....... --
110016:1 DI .AJ)Jm(II1'BACIÓ:JJ KILI1t.l1

CUERPO AUXILIAR DE ADMINISTRA.CIÓN MILITAR

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio con su escrito de 27 de octubre próximo
pasado promovida por el sargento del regimiento Infan·
tería d~ Isabel la Católica núm. 54, Santiago Colinas Ca·
rrera, en súplica de qne desapar~z~a laprefer~~cia qml
para el ingreso en el Cuerpo AUXIlIar. de AdmImstra~Ión

Militar disfrutan los !!argentos procedentes de las umda·
des de tropas de este cuerpo, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido desestimar la expresada instancia, una vez que la
preferencia indicada obedece á la conveniencia de .CJ.ue
los individuos que pertenecen á dicho cuerpo amnlIar
tengan los conocimientos prácticos de los múltiples ser·
vicios administrativoi y que no poseen más que los sar·
gentos de .J1.dministración Militar, que los han adquirido
durante el tiempo de su servicio en las tropas del cuerpo.

De real orden lo digo á V. E. pal'8. su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 16 de noviembre de 1905.

WEYLlCR

Set.or Ge~eral del séptimo Cuerpo de .j.reite.

MATRIMONloe-

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el oficial
segundo de Administración MilitaJ, destinado en el se
gundo Cuerpo de ejército, D. Antonio Gómez RedoU, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por '!le Coneejo
Supremo en 13 del actual, se ha servido concederl8 li
cencia para contraer matrimonio con D. a Isabel López;
Garcia una vez que se han llenado la! foinu~lidadespre·
venid~ en el real decreto de 27 de diciembre de 1901
(C. L. núm. 299) yen la real orden circular de ~1 de
enero de 1902 (O. L. núm.. 28).'

De onlen de S. M. lo digo á V. E: para su conocimien
to y dem's efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 17 de noviembre de 1905.

WEYLER

Sefior Presidente del Oon!!ejo Supremo de Guerra. y Ma·
rina.

Sefior General del segundo Cuerpo de ejército.•

~ ...
SUBSISTENOIA.lS

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. de ~ del
mes actual, solicitando el envio de harinas á los parques
administrativos y depósitos de suministros enclavados en
esa región, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que
por las fábricas militares de Zaragoza y Valladolid se
remesen á los establecimientos que se indican en la rela
ción que á continuacion se inserta, las cantidades de ha~

rinas que en la misma sa dataBan, á fin de cubrir las
atencionvl!l ordinmiaa dell!lervicio y :repuerio reglamenta·
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WIYLn
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SICOIÓN DJ! ~tJ'STICU. y ASUNTOS GINllU.LlB

3ECCIÓN DE SANIDAD imiTAR

SERVICIOS iANITARIOS

Circular. Excmo. Sr.: .En vista de un escrito del Ge
neral del quinto Cuerpo de ejército, de 19 de septiembre
últi~o, consultando qué auto:idad ha de prestar su apro
baCIón al gasto de 60 pesetas Importe de las inoculaciones
antirrábicas practicadas en el Instituto de vacunación del
doctor Selma á un sargento del regimiento Infantería de
Gerona, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que.
los gastos que se originen por tratamiento antirrábico -da
los individuos ~el Ejér.c~to sean autorizados por los Ins..
pectoreil de Samdad ml1Itar de las regiones1siempre que
aquellos no excedan de 125 pesetas1 en harmonía con lo
preceptuado en el arto 68 de la real orden circular de a.
de septie;w..pl'e de 18:'3 (O. L. numo 293) para los inf:;,m
dentes mIlItares afectos á 10il Ouerpos de ejército y ~ub
intendentes de las Capitanías generales y Oomartdancias
exentas, y que los expresados gastos sean car~o al capí
tulo 7.0! arto 4.°, del-presupuesto según de.termina la real
orden CIrcular de 11 de ma,rzo de 1902 {O. L. núm. 101}.

De la de S. M. lo dIgo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. DiQ5, guarde á V. E. ml.'lchoo
atioe. Madrid 16 de uoviembre de 1905.

WBYLJ1R

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchOll Afios:
Madrid 16 de noviembrQ de 1905.

100
100

50
100

350

WJllTLlllR

Total ••••••

"la

'.."",.~._ ....

SUMINISTR03

Madrid 16 de llúviembr. d. 19üi.

Excmo. Sr.: En Tata de la instancia que V. E. diri·
gió á este Ministerio en 29 de septiembre último, promo
vida por el alcalde presidente del Ayuntamiento de Gosol
(Lérida)1 en súplica de dispensa de exceso de plazo para
presentar á liquidación recibos de suministros hechos en
septiembre de 1903 tí. fuerzas del Ejército que auxiliaban Sel1or •.•
los trabajos del mapa militar1el Rey (g. D. g')1 de acuer
do con lo informado por el Ordenador de pagos de Gue·
rra, ha tenido á bien acceder tí lo solicitado, por conside·
rar el caso comprendido entre los que sefialll. el /trt. 7,°
de 111. instrucción de suministros de pueblos de 9 de a,goe.. DESTI~O. CI'fILM
to de 1877, Ydisponer que el abono del importe de lo'" ~. I .7 • 1 . .
referencia, sea cargo al ejercicio corriente 116ll'J1.. ~ \l~ • O~rm.h~r.. Excmo. Sr.. Por a presIdenc~a del Oon-
na 1a artado letra (f) del art 8.',:l~ 1 ..,~J.l determl- seJo de M~:l1strosl en ~e~l or.den de 11 ~el próxImo pasado
nu e toPvi ente '",tl la. ley de presu- mes, se dlJo á este MlllIsterlO lo que SIgue:
F es Ii g .. t • eVisto por el Oonsejo de Ministros el expediente pro-

De real úrilen lo dIgo á V. E. para su conocimiento movido con motivo de la denuncia del sargento licencia..

~eflor General del primer Ouerpo de ejército.

Sifioras Generales del quinto y séptimo Ouerpos de ejér
cito, Ordenador de pagos de Guerra y Directores de
las fábricas militares de harinae de Zaragoza y V80
lladolid.

Excmo. Sr.: En vista del escrito·de V. E. de 9 del
mes actual, solicitando el envío de harinas á los parques
administrativos y depósitos de suministros enclavados
en esta región, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dispo
ner que por la fábrica militar de Zaragoza se remesen
600 y 100 quintales métricos de dicho articulo á los
parques administrativos de Madrid y Alcalá, y por la de
Valladolid 400 y 50 á dicho parque de Madrid y al de
pósito de suministro. de Toledo respectivamente, á fin de
cubrir las atenciones ordinarias del servicio en el mes
corriente y relimesto reglamentario; debiendo aplicarse
los gastos que originen estos transportes al cap. 7.°, aro
tículo 1.° del vigente presupuesto.

De real orden lo digo tí. V. E. para eu conocimiento y
demáfl ifectos. Dios guarde tí V. E. muchOll.flOl. Ma
drid 16 de noviembre d. 1905.

Depósito de suministros de Bilbao.... -••••.. ~ ..
Parque administrativo de Vitoria.....•....•..
Depósito de suministros de Palencia ...••.•...
Idem id. de San Sebastián.•.........••••••..1----

rio, debiendo aplídarsa los gastos que originen estos
transportes al cap. 7.°1 arto 1.° del vigente presupuesto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demá$ efectos. Diol guarde .. V. E. muchoil afiol.
Madrid 16 de noviembre di 190i. Seflor Genel'll del cuarto Cuerpo a.. ejliroito.

'. Wl!lYL:O ¡ Setior Ordenador de pagos de Querra.

SeflorGeneraldel sexto Ouerpo dé ejérci~. 1 - .'"•••
seIí;Ú!eS G6!1ei~les del quinto y séptimoOuerpos de ejér~ , . .

Clt01or.d~nad?: de pagos d~. Guerra y. DIrectores :?e :: ~'. .Excmo. Sr::. E~ VIsta de la instancia que V. E. di
Ias!ábrIoas mIlItareil de harInas de Zaragoza y VuUa - ,; rIgIÓ á .este MInIsterIO en ~ d~ octubre próximo pasado,
dolIdo } p.romovlda por el alcalde-preSIdente del Ayuntamiento

&larión que le Ata. ; dE! Ubidea (Vizcaya), en súplica de dispensa de exceso de
t plllZ.o para presentar á liquidación recibos de suministros
, hechos en octubre de 1904 á fuerzas del regimiento In

lIUIlLl 1fantería de Guipúzcoa1e~Rey. (q. D. g.), de aeuerdo con
Qlltnt.l... :m.t•• i lo informado por..el Ordenalior de pagos de Guerra ha

_________________1 ' tenido á bien accQder á lo. solicitado, por considerar~e el
easo cwuprendido entre los que sefiala el arto 7.° ,de la
instrucción de suministros de pueblos de 9 de agosto da.
1877, Ydisponer que el abono del importe de los de refe
rencia sea cargo.al ejercicio corriente, según determina el
apartado letra (1) del arto 3.° de la ley de presupuestos
VIgente:

De real orden lo digo tí V. E. para. BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde lÍo V. E. mucho. afio.. Ma
drid 16 de noviembre de 1905.

WllYLlll\

Sefior General del sexto Ouerpo de ejército.

8ifior Ordenad.or de pagos dG Guerra;
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3lOQlÓI DI ¡N.lJiVOQ10N, UQ~P~~O
y at1!llU'OfJ DIVI~OB

<lo del Ejljroito ROU1áp SállllbQz ,"ato, PQr !lO ~~r pro
vista con arreglo á. la ley una pla~~ Ae qficial de la Be
cretari~ d~l Instituto de Cabra, en la provincia. de Cór
doba; visto que la cuestión que hay que decidir en el
asunto que motiva. este axpadiente quedo. reducida á. de
terminar si la ley de pre&upuestos de 31 de dicierubre de 0i1·culcw. Excmo. Sr.: Hallándose vacante en 1&
1901 derogó la de 10 de julio de 1885.-Considerando Academia de Administración militar la plaza de profesor
que el hecho de fijarse en el cap. 7.°, arto 5.° del presu- de la 1." clase del primer año del plan'de estudios que
pupsto dt>l Ministetio de Instrucción pública y Bellas compr~nde lll.s asi.gtH~tul'as de Prole~pm~nos ~~l ~er~Q.~<?,
artes de 31 de dicif'mbre qe 1901, 11;\ condición de que Teoría del Estado; Constitución espafi91llo, AdlllPllstr.aClón
los l.ficiales de la secretaríft, é¡.e los Institutos generales y pública en ~spafia, Economía política, Est!J.d!sti<;a y
técnil.'<A8 han de ser bachilleres, maestros sup(:)riores ó Hacienda, el Rey (q. D. g.) se ha servido resolvl(r que
prof'"f!ores de comer-eio, no deroga la ley qe 10 de julio los comisarios de guerra de segunda clase que deseen
de 1885 más que en exigir que tengan algunos de los ocuparla, promuevan 8US inliltancias 6n la forma y conl1i
referidos títulos los que aspiren á 18013 plazas expremda~; \ ciones que deTermina el real decreto de 4 de octuhre ál
S. M. el n.e.y (q. D. g.), oído el Consejo de Estado y de ¡ timo (C. L. núm 2110), acompafiando copia de sus hojas
acuerdo con el Cousejo de Ministros, se ha dignado re- de servicios y de hecho&.
solver que por él Irtinisterio de Instrucción públic~ y De real orden lo digo l\V. E. para su conocimiento
Bellas artes l"e dé (·Ut·nta al de la Guerra de la plaza de· y demás efectof'l. Dios gUInde á V. E. muchos aftoso
Dunciaila para su pubheacióIJ y provisión con arreglo á Madrid 16 de noviembre tW l~¡).
las prt->script:iones de la ley de 10 de julio de 18H5, e~ta· .
bll;;Ciendo como condición que los que 8spiren á ella, han S
de wner algullos de los titulos de baehillere¡o, maestros efior ....
superiores ó profesores de comf'rcioJ. •

De real orden lu digo a V. E. p"arf!. su conocimiento y I ~(,,;~;....."'"";!I.""'.~.~.7'.':'l.l~.c'lO'l;:¡.:':'<.""""'''''''''''''''''''===..",."'''''''''''''"-!!!!!!!~~
eíootos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afío~. i
Madrid 16 de noviembre de 1906. D13 ,¡¡- ) S}, e¡ QI1 S.

•

Safior •.• ie la ~..~t~tr;:·ut..i,'u. 1 5Eiooftm.s' {;. ~at& K1XUltlforV

.,' 4# ;J'" ·tW·~~d.\i~~AJl ~~tr~~

OC¡W:JO iUPUXC PE GD'E:¡mA Y K4;mU.

p~~mNJP3

f;~xcIt)p. s'r·: EEl,te QonSf?Jo Sqpr«¡l,lllp, ~P- v1J:fpP. ~
J~s farult!lqRs qpe l~ est4p ~Qnff'fjAfi.f1 Y. pf!f ~}J1~r.dQ ,Q.e 17
dl:'! pasado, d~lara que la pells,i9P ~nqal de ¡82'fJP Pl¡l"
I"etas, conCfldida ('11 l'(:\l}l ord~n de 10 <le ~fl.j o de 18.~7 ,á
Faustino ~Ibaj'e S.,rdÚn, padre del ~olda.do fallfjciQ.,Q e)11a
isla de Cuba, Vicente Elbaile qíJ,yin, y que en In act:qali
dlld se halla vacante por defr\llcjón de di9,h.o P\'lnsjonista,
debe trausmitir"e á su esposa y madre del referidq sQld~"

do Maria Gavin Fraella, ll.guien corre?p<;>nde s~g(tn la
· legislación vigente. .lE1 expresado beneficio se abonará á
· la interesada, mientras permanezca viuda, por la Delega-
· ción de Hllcienda de la provincia' de Huesca, 8. pal·tir

del 22 de julio del corrieute ap.o, sjguie:n,tl!l df.a al.4.e1 óW
to de su marido.

i Lo que manifiesto á V. E. para su conoch;niento y
; demás efe<'tos y como resultado del oficio del Gobernador

militar de Huesca de 10 de septiembre último con que
fué cursado á eRte <'entro el expediente oportuno. Dios
guarde ti V. E. muchos afios. Madrid 15 de noviembre

: de 1905.

1 Excmo. Sr.: Este Consejo Rupremo, ep vi¡1:nd de l~s
: lacultades que le están c0111eridas, ha lf.xa\ll:~n~do el ~x·
· pediente prom' .vido por Jaime Moret Privat y su esposa

Catalina Boch Costa, en solicitud de atrásoll de pensi~n
y IJor acuerdo de 17 del actual declara que los interesa·
dos carecen de deret:ho á lo que pretenden, pues c()n
arN'J¡:lo á la real orden de 31 de marzO de 18R5 el l'l~fia
lamhnto lJp 1l1¡.beres pasivos en los casos en que se exige
justificaeión de pobreza Jobe hltcerse desde la fellha en
que los interesados solicitan la conoesión del beneficiosi

y Ma-

y Ma-

INDULTOS

WEYUlR

Safior General dil cuarto CU,il'PO de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra
l'Ína.

Excmó. Sr.: En vista de una instancia promovida
por el confillado en' la pl"Ísión celular de BurcelÍ'na Ma
nuel Varero Dolz, en súplica de indultu del reato de la
pena de un afio y seis meses de prisión.correccional que
sufre por el delito de ejecutar actos con ttlndi:mcia. á ofen- • Excmo. Sefior General,del quinto Cuerpo de ejército.
der de obra á fuerza armada, el Rey tq. D. g.), de acuerdo ~ .", ,
con lo expuesto por V. le. en escrito de 2l; de agosto úl· ; .._ ......
timo y f'or el Consejo Supromo de Guerra y Marina en 3
del coniente rues, 36 ha servido desestimar la petición
del interisado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás e(eotos. Dius guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 16 de noviembre de 1U05.

WE~LER

eleñor Gen.erM, del cqmo, Cuerpo de 'ilj6rcjto..

Seflor Presidl:nte d.el Consejo SUlJremo de Guerra
rina.

Excmo: Sr.: En vista la de instancia cur»ada por
V. E. á ~te Ministerio, con escrito de 25 de agosto úl
timo, promovida por el corrigendo eu la Penitenciaria
militar de Mahón, Miguel Rodligu\lZ M.aldonado, en súpli
ca de indu:i;o nel resto de la pena de dos !lfios de prisión
militar correccional que sufre por el d,'lito de deserción
al extl'H.lljero, el ~y (q. D. g.), de acuerdo cou lo ex
p"llesto p(Jr V. E. en su citado est'lito y por el Consejo Su
prewo de Guerra y ~lllrina en SO del lies próximo pasa:
du, se ha serviqo dese;;tillJar la petición del recurrente.

De r~&l ordfPn lo rligo á V. E. para sn con r cimiento
y demá!'1 efecttl,s. Dios gua.rde á V. E. muchos afios.
Madrid 16 qe :uovi~mbre de 1*>5.



......1TI!o'.~ ......,.

El Inspector Il'.nerul,

Mlguel Basen,

de las tropas de la, sexta

Madrid 13 de no-Ojos guarde á V. E. lfluchos ailos.
vi~mbre cte1905. . .

Exorno: Seilor Subinspector
región.

Sefior. ~efe de la Comisi<?1l liquidadora de la In~endel.lcia
mÜl~ar de Cuba. .

".¡. ~ ,l)Úil, .7
JI!., _ _ ,..

COfl. l!l i~~p.cia pr~s!3ntan el expeªiep~e justificativo de
~11 de~echo, á cuyas prel!cripcio:Q.es S6 ajusta el que los re-
currentes disfrutan. . . .
, Lo que 'manifie~to á V. E. para su conocimiento y
d~p;1~s efectos y como rest!-ltado de la comunicación del
G?pefl1ado~miJitarde <:;;erona curs~ndo di.ch~ instancia.
DIOS gu~rae á. V. JJ}. muchos afios. Madrid 15 de no-
v~~:tp,.~re pe 1905. ....

De8.zntjo~

~x:orpo. ~f10r 9-nera1 d.l cuartQ Cuerpo d. ejer(li~.

~'E;X:C:tllo. Sr.: Este Consejo Supr.erpo, en virtud de las
facultades que le están eonferidas, ha examinado el ex
Ilediellte pr•.movido por ARa Hijet3 Viguri v Moisés Hueto
lJerrán, huérfanos del g\lH.rdia civil Luis Hueto Arcauta,
en solicitud de acumulación de pensión, y en acuerdo de
26 de §eptiemhre último ha iledarado con derecho á que
sea acumulad!> á lOl! reCUl'rantes la mitad del beneficio
que fué asignado á la viuda del causante Ildefonsa He·
rrán Vallejo, enJa real orden de 22 de marzo de 1901,
vacante en la actualidad por haber contraido segunclas
nupcias la mencionada viuda el 29 de noviembre de 1902.
Él total de'la pen~n que ieg fué BefíaÍá.da, en importan.
cia de 182'5tl peslltas anuales, la percibirán los indicados
h1!.é.rfallos en partes iguales y por mano del tutor que h¡s
represente durante su l,llenor edad, en la Administración
especial de Hacienda de la provincia de Alava á partir del
30 de noviembre de 190!, abonánQosa á la hembra inte
rin ee conserve soltera y al yar6n hasta el 4 de septiembre
de 1917 en que cumplirÁ 24 a:lios de edad, cesando antes
si obtienéempleo con sueldo de fondo. públicos, acumu
14nq.o1:\e IQs J;1aberes d~l b,uérf~no qr¡.e pierda su ~ptitud

parª, el p~rc~bo en el otro gue la cQn~l'lrve, sin necE:ls.iq,~

de mwy.Q seQ.¡¡.la.mj~t.o.

¡"o que manifiesto á V. E. pl\l"a su. cop,ocimiento y
,I~cJos correspondiEllltes y corno r~l'!ultado d,e ~r¡.s c<!mu
:raicllciones d(j 22 Y 27 de abril último. Dios guq,rde á
V. E. mucbo~ a:lios. Madrid 15 4e nóviembre de 191)p.

DespujoZ

.Excmo. Seríor Gene]:~l del sexto Cuerpo de ej.ército.

I~SPSCOI~:tt (lEtrinA);" f,¡j¡) LAS comnO:N',tlJ$
~~tfr.p4l?Q~l}.S :q:m.L ~J~º~~O

CüNTABILIDAD

Excmo. Sr.: En vil"ta de la instancia documenta.da
promovida por el segundo teniente (BJ. R.) de 138ft. Qo~
maD4~ucillo q.e la Guardia civil, O. Emilio Ruiz Rodrlguez,
en súplica q!'l abono de 10 por 100 de sus sueldos de no
viembre de 18»7 á junio de 1898 y de bonificación de

. mayo y junio de 18~7, la J r¡.nta. d.e esta I:t;li'lp~cci9,n ge,Q~
ral, e~ uso de las Íaculhtr!fisque le conceden la real or
den de 16 de jn.nio de 190~ (D. O, núm. 13.0) y el arto 57
del real decreto de 9 de diciembre de 19U4 (D. O. núme
ró 275), y de conformidad con lo informlldo por la Co
misión liquidadura de la Jntendenci.a militar de Cuba,
acordó desestimar la pptición del interesado por lo que
re¡;1pecta al abono del 10 po,", 100, PU<;lsto qU(~ los descuen
tos heehoe en su ajust!t deJ.l011 quedar firmes y subsisten- .
tes C01X).O comprendidos en el arto 2.° de la reRl ord\3ll de
26 de llovil'lmbre de Ul01 (D. O. núm. 265), yen cuanto
á la bonificación de log meses de mayo y junio, plOcede
que por lIt ComiHióll liquidadora del batallón de Talav0
ra, Peninsulur núm. 4, al que pertelleeió en dic4a fecha
el reclaroante, se huga el abono correspondiente.

Excmo. Sr.: En vista de'la instancia proroovida por
el capi~á~ de la Corp.isión liquidadora del primer batallón
p.el regImIento Infantería de Luchana D. Ciriaoo Tejerina
Aoero, en s)Íplica de que se le abone el 10 por 100 qne
le fué r!escontado de ~us sueldos de abril á junio 1899, 18,
JUlfta de t]!ta InspeCCIón general, en uso dtl las atribncio
nes que le concedQ la real orden de 16 de junio de HJ03
(D. O. núm. 130) yel arto 57 del real decreto de 9 de di
ciembre d~ 1~04 (D. O. núm. 275), y de conformidad
con lo informado por la Comisión liquidadora de la In
tendencja militar de Cuba, Ordenación de pagos de Gue
rra y Oomisión liquidadora del regimiento InfanteríA. de
Alfon~o XIII, acordó dl:ls~stimar la petición del intere~
do en atención á qJ;le las pagas correspondientes á '¡os
meses de abril ájulio de l.í39~ fueron satisfechas con li
bramientos lp:pedidos por la Hacienda con fondos del
Estado, con los descuentos que en dicha época. existían
según determina el arto 2. o de la real orden de 26 de no~
viembre de 1901 (D.O. núm. 265), con los cualas descuen
tos percibió su Buel~o el reclama.nte.

Dios guarde á V. E. muchos ~ños. MadrLd 15 de no
viembre de 1905.

El Impector ¡¡enerlll,

Miguel Boseh

E:;cmo. Se~j)r Gobernador militar deTarragona.

Excmo. Se:liores Subinspector de las tropaS' de la sexta.
región, Ordenador de pagos de Guerra y Se:lior Jefe de
]80 Comisión liquidadora dQ la Intindencia militar de
Cuba. ----

CRÉDIrros DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
el comandante de Infantería, retirado en Ponferrada don
Severino Vidal Osorio, en súplica de abono de 4.377'36 pe
~QS Po! ~Icances que le resultaron en la caja de 1877·78,
del segundo batallón del regimiento Infanteria de Ta
rragona n~m.,67, la Junta de esta Inspección general,
en uso de las facultadflsque le concede la real orden. de
~6 déjunjo de 1903 (D. O~ riúm~ 130) y el arto 57 del
real decreto de 9 de diciembre de 1904 (D. O. núm. 275),
y de qonformidad con lo informado por la ComisMu li
quidadora. d.el refer~do batallón, acordó desestimar por
lioy la petICIón del mteresado, una vez que en el libro
(le depósitos de dicho CUt:lrpo le resulta un alcance de
1.638'46 pesos en el citado ejercicio, que ha quedado re
duc.ido á 951'50 pesos por fil4urar como salidas de caja
va~'las partidas ascendentes á 686'96 pesos. con cargo al
prImer alcance, y además por no estar ajustadas las ca
jas' de 1895·96 y Eliguientes, dondEl pudieran aparecer wás
cargos contra el interesado. '

Dtp8 guarde á V. E. muchos ailos. Mndrid 13 de no
viembre de 1905..

m Inspector generrtl,

J.liiguel Bosch

Excroo. Setíol' Gobernttdor militar do León.
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11Intpe.ior ...n&tal,

MigueZ Bosen

Excmo. !eñor Gobernador militar de Málaga..

Excmo. Se110r Subinspector de las tropas de la cuarta,
. región.

El InIpeoter &'&neJ:&1,

Migue~ BOSCA

Safior Jefe de la Comisión liquidadora de 1& Intendenoia
militar de Filipinas. .

Excmo. Se:ft.or. Ord~n.flodor ..de .pagos d•.Gl?-erra X sé.:ó:o}'
Jefe de la ComISIÓn liqUIdadora de la lntenaencia
militar de Cuba.

hemo. el'.: En "istllo de la instancia que cureó V. E.
tí. este Centro en 19 de julio último, promovida por Pedro
Labiano Ougay, residente en esa plaza, calle de Uribitarte
núm. 1 duplicado, piso 3.o izquierda, y soldado que fué
del regimiento Infanteria de Soria, en reclamación de al..
ca.nces anteriores á la última guerra de Cuba, premios de
cumplido y pluses de campaña, la Junta de esta Inspec
ción ~enCi):'al, en uso de las facultades que le concede l~..

:11:1 Inspector ¡enen.1,

Miguit Basen

»1 In.p.etor renerAl,

MifJueZ Balen

Excmo. 8etíor GenerAl del cuarto Cuerpo de ejército.

Excmo. 8e11or Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Señor Capitán general de Baleares.

Excmo. Señor Inspector de la Comi.sión liguidadora de
las Capitanías generales y SublllspecClones de Ul-
tramar.

Excmo. Sr.: En vista de la insta.ncia que en 26 d6
mayo último cursó V. E. á este Centro promovida por el
sargento que fué del batallón Cazadores de Mérida nú.
mero 13, José Campos Martrn, hoy residente en esa. plfloza
calle del Arco de la Cabeza núm. 3, en reclamación' d~
pagas que dejó de percibir, la Junta de esta Illllpección
general, en uso de lai facultadee que le concede 18. real
orden de 16 de junio de 1908 (D. O. núm. 130) y el ar
tículo 57 del real decreto de 9 de diciembre de 1904
(D. q..núm: 2~5), de conforn?.idad con lo informado por la
ComISIón lIqUIdadora del CItado cuerpo y teniendo en
cuenta. que el recurrente ha percibido la cantidad que le
correllpoudía al respecto de 5 peeetall por mes de campa-

......, .J";;. -- ña, como saldo definitivo de sus liquidaciones, aoordó, Idesestimar la pretensión del reclamante, por carecer de
Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por dereoho á lo que solicita, cou arreglo á lo establecido en

V. E. en 10 de marzo último, promovida ~or el segundo el arto 2.· rlel real dlilcreto de 16 de marzo de 18~9
tenÍ,'lnte de Infantería (E. R.), D. Carlos Miró Cerezo, en (D. O. núm. 61).
súplica de que por la Comisión liquidadora. del primer Dios guarde á V. E. mucho! afios. Madrid 15 de no-
batallón del regimiento de Asia se le abonen 29'30 pesos viembre di 1905,
que le fueron descontados de más al practicar su ajuste,
la Junta de esta Inspección general, en uso de las facul-
tades que le concede la real orden de 16 de junio de 1903
(D. O. núm. 130) Y el arto 57 de~ real decreto de.! de di
ciembre de 1904 (D. O. núm. 270), y de conformIdad con
lo informado por la Oldenación de pagos de Guerra,
acordó acceder á la. petición del interesado, disponiendo
que los 29'30 p~sos que se.I~ adeudan sean incluidos en
relación de crédItos y remItIda á la Junta de la deuda
.ereada nor la ley de 30 do julio del año anterior, para la
oportm;a clasificación Y pago.

Dios guarde 8. V(;EJ. muchos 8.tí08. Madrid 13 de no·
viembre de 1905. .

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por '; En vista de la instancia cursada por V. S.promoviaa
V. :El. promovida por el segundo teniente de movilizados, ! por el oficiltl primero de Administración 'Militár, cón
retirado, D. Gabriel TaItabull Riusech, en la que solicita se f destino en esa Comisión, D. Claudia BerliabeuWiéfo, 'cm'Sú·
le manifieste el resultado de otra que promovió en 22 de plica de que se le forme nuevo ajuste para comperi§ar un
junio de 1900 con el carácter de apoderado de D. Enri- i cargo, por el que se encuentra á déscuento, conplusés
que Blasco Morales, en súplica de pago de 1.450 pesos, ! de campaña devengados en Cuba, la Junta de é.ta lris
importe de suministroi facilitados por éste á la segunda . pección general, en uso de las "facultades qúele 'cónce
guerrilla de Marianao, de la que el reclamante era co· ¡ den la real orden de 16 de junio de 1903 (D; O. ':iiúme
mandante, y de 617'58 pesos á que ascendían 27 abona· ¡ ro 130) y el arto 57 del real decreto de 9 de diciembre de
rés de individuos de la misma unidad endosados á favor ¡ 1904 (D. O. núm. 275), y de conformidad con lo infor·
de su poderdante, la Junto. de esta Inspección general, en ! mado por la Comieión liquida.dora de la Intendencia mi·
uso de las facultades que le concedan la real orden de 16 ¡: litar de Cuba y or.denil.eiÓn de pagos de Guerra, acordó
de junio de 1903 (D. O. núm. 130) y el arto 57 del real acceder á la petición del interesado, como comprendido

.decreto de 9 de diciembre de 1904 (D. O. núm. ~75), y _~n Jas reglas 2.& y 3.& 4e la real orden de 18 d~. iu.nio de
de conformidad con lo informado por la Inspección de la ¡ 1902 (Q. L. núm. 146), 1 en ,su consecuencia, se le forlll&
Comisión liquidadora de las Capitanías generales y Sub- " lice el ajuste definitivo, descontándole sólo el débito que
inspecciones de Ultramar, acordó que por lo que respec- en el mismo le resulte, siempre que los documentos de
ta á la primera parte de dicha solicitud, no es posible , haber estén liquidados pon la Comisión liquidadora de
tomarla en considel'Mión mientras no entregue en aquel la Intendencia ·militar de Cuba.
centro los documentos originales que justifiquen debida- Dios guarde á V. S. muchos a1íÓi. Madrid 13 ie no-
mente el auministro hecho, conforme á la real orden de viembr. de 1905.
7 de marzo de 1901 (D. O. núm.. 53), una vez que la li·
quidación rendida por él eomo encargado de la guerri·
116 no puede surtir esos ef0ctos, por lo cual no ~s posible
exp9dirle el abonaré que pretende, y en cuanto al impor
te de los 27 abonarés que solicita, no constando en el"
poder'que el Sr. Blasco otorgó á su favor que dicho se
fíor adquiriese el derecho al eobro de aquellos créditos
como 3poderado Ó cesionario y sí solamente que le fueron
endosados, r8ll!ulta que tampoco es posible tomar en con
~ideración sU solicitud en esta parte, puesto que ('on arre·
glo á la real orden de 9 de julio de H~Ol (D. O. núme-
ro 149) el pago de créditos á personas que no sean los
acreedores directos sólo puede verificarse mediante ce
.sión ó apoderamíen~ en documento público otorgado
Aute notario.

Diol! guarde á Y. E. muchos aí'í0i. Madrid 13 Qe
noviembre de 1905.
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JI1 I:nIlpector ¡enera.l,

Miguel Bosck

Sefior Gobernador militar de Huelva.

Excmo. Sefior Inspector de Ja Oomisión liquidadora dé
las OapitanJas generales y Subinspecciones "de Ultra
mar.

ciembre de 1904 (D. O. nún;. 27@), y dG c?~~orn;id~d con
lo informado por la InspeCCIón de la OomlSlÓ!i lIqUIdado
ra de la. Capitanías generales y SubinslJecciones de Ul
tramar, acordó desestimar la petición del interesado, una
vez que los 39'81 pesos que le resultaron de débito en el
regimiento de Magallanes le fueron descontados en Ouba
perteneciendo al batallón Oazadores de Arapiles, expi
diéndose abonaré de igual cantidad que fué canjeado por
cargaréme, al cual se dió entrada en caja con aplicación á.
aquel concepto, y respecto á las cantidaetes. desconta:daS'
con posterioridad, y á las que hace referencIa en eu ms
tancia., le fueron por pagas de marcha de las qu~ !e pa!ló
cargo el habilitado del cuadro eventual de FIllpmas.
siendo por lo tanto independientes estos descuentos con
los 39'81 pesos que tambián le fueron desconta.dos par.a
amortizar el débito que le re3ultó en el repetIdo regI
miento de Magallanes. -

Dios guarde á V. S. muchos afios. Madrid 15 de no
viembre de 1905.

Junta, olasifioa.dora de las obligaciones próoeden tes
de mtramar

SECRETARíA

Habiéndose padecido un error de copia en la relación
número trece, perteneciente á las <Incidencias de la 00
misión liquidadora del primer batallón del regimiento
de Infantería de América núm. 14>, publicada en la. Ga.
ceftfde 10 de marzo último Qn el núm. 9, correspondien
te al acreedor Teodoro Romero Ramos, se rectifica por
haberse justificado que éste se llama Teodoro Romero
Barrios.

Por habers'il padecido igual error en la relación nú·
mero 326, correspondiente á las «Incidencias de la Oomi·
sión liquidadora del primer batallón del regimiento
Infantería de Asturias núm. 31», publicada en la Gaceta
de 24 de junio próximo pasado, 0n el correspondient<1 al
-acreedor núm. 66, Fidel Martínez Rodríguez, se rectifi
ca por haberse justificado qu~ éste se llama Fidel Martín
Rodríguez.

Lo que se publica en el periódico oficial para los
efectos correspondientes. Madrid 3 de agosto de 1905.
El Secretario, Regino Escalera.-V.o B.o, El Presidente,
Ságasta'. .

(De la Gaceta.)

En vista: de la instatlCia promovida por el tenien
ta coronel de la. Oaja de' recluta de Valverde del Oa
mino núm. 26, D. Rafael Mosteyrin Morales, en súpli
ca de abono de 39'81 pesos importe de un abonaré expe
dido por el batallón Cazadores de Arapiles, descontados
de sus sueldos para compensar un débito que le resultó
en la Caja del regimiento de Magallanes (Filipinas), la
Junta de esta Inrilpección general, en uso de las faculta
des que le concede la real orden de 16 de jUhio de 1903
(D. O. núm; 130) y el arto 57 del real decreto de 9 de di·

real orden de 115 de junio de 1!303 (D. O. núm. 130) y el
artículo 57 del real decreto de 9 de diciembre de 1904
(D. O. núm. 275), de conformidad con lo informado por
la Oomisión liquidadora del citado cuerpo y teniendo en
cuenta que el recurrente ha percibido la cantidad que le
correspondía all'ellpQcto de ó pesetas por mes de campa
tíe. como saldo definitivo de sus liquidaciones, acordó des
estima.r la pretensión del reclamante, por carecer de de·
recho á lo que solicita, con arreglo á lo establecido en el
articulo 2. 0 del real decreto de 16 de marzo de 1899
(D. O. núm. 61).

Dios guarde á V. E. muchos afias. Madrid 15 de no
viembre de 1905.

Excmo. Sr.: En vista de la instanciapromovida por
el segundo teniente de Infantería, retirado en Alcalá de
los Gazules, D. José Machado Sánchez, en súplica de abo
no de una cantidad que resultó á su favor por .suministros
á las fuerzas de su mando, según liquidación presentada
á la Oaja del primer batallón del regimiento Infantería
de Saboya; la Jmlbn1tYesta Inspeeción general, enUSo
de las facultades que le concede la real orden de 16 de
junio de-1903 (D. O. núm. 130) y el artículo 57 del real
decreto de 9 de diciembre de 1904 (D. O. núm. 275), y
d~ confórmidad con lo informado por la Ordenación de
pago. de Guerra, acordó que los 185'23 pesos que según
al.últimoajaste alcanza el interesado, sean inelúidos por
la Oomisión liquidadora del cuerpo ya citado en relación
de créditos, á fin de que 1&-eean--satisfeohos con arreglo á
la ley de 30 de julio de 1~04.

Dios guarde á V. E. muchos afias. Madrid 16 de no-
viembre de 1905. '

Jll1 ralpeotor pui'al.

lJ:figuel Bosch

E:¡:cmo. Sefior Gobernador militar de Bilbao.

E:I:cmo. Sefior Subinspector de las tropas de la primera
- región.

J:l Inlpeetor cenerll.1,

Miguel Bosch

.Excmo. eefior, Gobe:w.ador militar de Oádiz.

Excmo. S.fior Ordenador de pagos de Guerra.

..
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cOLÉaíos DE :B:UUF!..}¡Ó$
OOLEGIO DE MARÍA. OBIST11fA

C..&.J.A.

BALANCE correspondiente al mes de. octubre de 1905, ~recttiailo el el dta de la facha qiie ~ publica en cumpUnitei:lio i 10
prevenido en el arto 2'1 dal reglamento orgánico db la Aaocl.ilc1óñ, a~r(JJJádo por real ór'den de 29 da se¡ttiembre dl! 1~9 (Colec
ción Legislativa ll'ím. 185). - , ., .

PuaRI ~. :El: .A. :B ::m :F.t P_iaIl Cta.. ---- --
Por el importe del presupueeto del Oolegio, C'O-

798.12. BIS rrespondiente al mes de octubre 1905 .••.•••.• 5G.295 07

U.761 t'$
Salidas de Caja en el mes de octubre según car-

peta ••••....•....••.••••.•.•..•.••..•••••. 8 40
Por ~astos ocasi9n~dOBpor bo.s~ajeY,ma';'.9r ma-

sitrícula del huérfano D. Páhlo pérez Buisán•.•. :.

lLSill
Por íd. auxilio á 20 huérfanos del llamamiento, á

M ra1l6n de 11U¡ pesetas cada. ucl> •..•••...•.•••• 2./500 )

Por el ídem de 12 huérfanas del llamamiento, á
razón de 70 pesetas cada nna•.•....•••..•••• 840 :»

Por ga~tos originados por los l'xámenes extraor-
2.8112 85 dinarios ¡le varias niñas en la Normal de Toledo

y coDventOI5•.•.•.••....••••...........••... 1.378 40
l5.1~5 88 Por la gratlJicación concl'dida á la huérfana doña

Soledad Oarrió Ruiz, para. que pueda adquirir
1.839 20 una máqllina de co~er.•.•.. .' .•.••..........• 250 ')

2.ootl
Por nn ~nticipo que fle ha becho al Oolegio para

) cOmpra de garbanzos á descontar por dozavllos
partes ..•..••••.....•.••••••...••.••••••.•• 5.sbó ')

.Rlriitm«a '" <Aja, 8~gIm se d~talla á <lOntitív.aciól1,•• 779.1540 . 41-S'uma...... , .. •, •• ". 8~6,26;A 29-DETALLE DE LA EXISTENCIA ~ OAJA
l\1n ltl. ouenta corriente del Éánco d~ Espatlll •••• 89.65'( 28
En títúlol'l de la Déuda pública................. 689.607 14

-_._---,_._---,---------,._......_-,

Exl~t"nelil. anterior, !legón balance del mes de
fleptiembre ..•....•..•....•••.•• , ••••••.•.••

{'or la CODl'IÍgu8l'iÓD que dl4ermina el caso 4.0 del
8.1't. 14. del rl'glamt'nto orgánico••.••••••.••••.

Pu el importe "e la!' cllctae de subscripción có
rrE'spond lente., ¡\ flcfiorl'? gpner~les, jefea J oficia·
1('8 d.,l arrmi, P11 llct!VO. re8erva y demlÍtl IlUna
ciones, pertenflclentes al me. de la fecha ••••••

Por el importe de las cuotae d~ subl5cripción co
rreilpondientes á los 8El rgentoR, cabos, indivi
.:lUOfO de b-s.nds J soldados del arma, correspon
dlentf's Al m€B actual•. __ •••..•••••••••••••••

Por el imrortf' dpI abono Que determina el ea.so
S.O dels.rt. 14 oel rl'l)tlamento orgánico _

Por la l:oDsignación de sirvientes paisanos en él
me~ d6 octubre ...•.•..... _.....••.. -....••.

Por el tercer plazo de reintl'gro hecho por 1'100
legio lÍ. cuenta del anticipo de 10.000 peletas ...

SNfHa........... 846.262 29
-----

~.,••••••••••••. 779.164 42
... 0'--;-5"0 %?

Han dpjado de remitir las cuotall 101l cuerpoB ~igulentefO: Regimiento de Orotava; Zonas de Sevilla. nlím. 10; Oórdoba 12; Bilbao
40; bata.llón de lLfanwria de Fuerteventna; Comisión liquidadora 4e l~B O~itaIíÍ8s genHalee y Subinspeccionea de Ultramar; llabi
litación de retÍ1'~dollde Ja legunda región; ídem de clases de la quinta y lij. de clase!! de Canariai! e~ptiembrey octubre.

, '

ESTADO numérico de los huérfanos emtent~8 en el Gole~io; con expresión del alta y baja ocurrida en el mes de la fecha, '1
de los que de ambos sexoa figuran en la escala do aspirantes.

¡.t, ••• "'1,' , ••.•• J ....... ';\1 ...;;......a

SITUACIONES DlI Loa RUÉRll'ANOS

. o ~ I;q "ti I;q "ti
0° I::l I::l o

~Sl::l ~i-I::l ...,
01"" "" 'lil l:i ::i .... '". '" '" ... "'I::l¡¡ ..
: i a- ~

:g¡. ~ ... TOTAL

: ~ ~
t> : e~ ?i
{lO o '":" ... ,"Po I::l

: Po ~
• p,". ...

~-'-'"- -- , .---
rExí8tfan en 1.0 de octubre de 1905......... 185 158 ) 71 U 398 896
\ Altas ....... _... .. .. ••• .. ... 16 12 ) ') 5 82 115

Huérfln.c" ... -- .........1 l)UMAIf........... 201 180 --)- --'71 79 480-r.'Oli

t. Bajas...... 13 -¡o --;-"54 --;- ---u --íOS
,QuedaD para 1.° de noviembre de 11105 .ISS lóQ ) 17 79 469, ._ ~03------ ,------

l
E:dlltían en 1.0 de octubre de 11l05........... 2H l8D ) 60 » 8'77\ 831

Altas.. ••• ...... .. ... ... ... .. 10 5 ) ) ) 42 57
Hl1érftlnae • ••• •• •• • • • •• • SUJu.. • • • • • • • ••• 224 18,'- --»- 60 ) ~l 888_ -::-__........:.:.:-l_..__

Eajas .. .. • •• ... .... .... .... • 5 15 ) 31 » 6 ! 511
Quedan para 1.0 de noviembre de 11l06...... 218 16~ » 29 ') 413 829

I:uérfltnoll dE> 11mboil sexo! que existen en la escala de aspirante!
hoy lechi, sin pensión . » I • » » 70&

V.O B.O
ID Gilneral Prealdente,

FÉLIX PAREJA

Madrid 15 de noviembre de 1905.
III e.mandante Depodtulo,

GREGORIO POVEDA


